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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de diciembre de 2009.-

VISTO:



La actuación nº 294/05, en la que oportunamente recayeran las Resoluciones nros. 1742/05 y 2749/06, con relación a la ejecución de las obras del nuevo edificio del Instituto Superior del Profesorado “Joaquín V. González”, que en ese momento compartía el edificio sede del Colegio nº 3 del Distrito Escolar 2º “Mariano Moreno”, sito en Avda. Rivadavia nº 3577 de esta Ciudad.

Y CONSIDERANDO QUE:





Habiéndose trasladado el Instituto Superior del Profesorado “Joaquín V. González” a su nueva sede, sita en la calle Ayacucho nº 632 de esta Ciudad, quedó para uso exclusivo del Colegio nº 3 del Distrito Escolar 2º “Mariano Moreno”, el edificio de Avda. Rivadavia nº 3577 de esta Ciudad.





En atención a los llamados telefónicos recibidos en este órgano constitucional, por parte de miembros de la comunidad educativa del mencionado Colegio, profesionales de esta Defensoría del Pueblo se hicieron presentes en el mencionado establecimiento educativo, siendo recibidos por la profesora Mirtha León, en su carácter de Secretaria, con quien se recorrieron las instalaciones de la escuela, pudiendo observar (Acta a fs. 173, e Informe Técnico a fs. 174/179):

a) Mal estado de la totalidad de los grupos sanitarios:

· mal estado de los artefactos sanitarios en baños de alumnas y alumnos;

· falta de artefactos sanitarios en baño de biblioteca;

· mal estado de cielorrasos y muros en baño de alumnos.

b) Mal estado de laboratorio de biología del 2º Piso, actualmente inutilizado:

· mesadas de trabajo inutilizadas;

· instalaciones eléctrica y de gas desmanteladas;

· tendido de instalación eléctrica con cables expuestos;

· terminales del tendido de la instalación de gas obturadas en forma deficiente;

· recipientes con materiales ácidos estibados en forma anómala en piso (ácido sulfúrico) y sobre una de las mesadas del laboratorio, con riesgo potencial hacia la comunidad educativa.

c) Fachadas del edificio sobre Avda. Rivadavia y la calle Bartolomé Mitre con marcado estado de deterioro, sin el funcionamiento de los artefactos lumínicos, y con falta de los porta estandartes.

d) Humedades en la casi totalidad del edificio:

· paso cubierto de 2º Piso y galería semicubierta frente a baño de 1º Piso con humedades en muros y cielorraso.

e) Salón de actos en malas condiciones de preservación:

· frente del salón de actos sobre cornisamiento y ornatos del medio punto de la boca del balconeo, con notorios signos de deterioro a causa del pasaje de humedades de larga data;

· acceso al balconeo del salón de actos con signos de humedades de larga data;

· araña central del salón de actos con una sujeción en mal estado, con potencial riesgo de desprendimiento.

f) Falta de pintura en la casi totalidad de los sectores internos y externos del edificio:

· pintura en mal estado en la casi totalidad de los sectores internos y externos del edificio.





Con posterioridad a la constatación realizada, se conversó con el doctor Héctor F. Anchart, Vicerrector del Turno Tarde en el mencionado establecimiento educativo, confeccionándose el Acta obrante a fs. 173, quien comentó que “...en el año 2010 se cumplirá el Centenario del Colegio Nº 3 del D.E. 2 “Mariano Moreno”...” (lo resaltado es propio).





El Ministerio de Educación remitió a este órgano de la constitución el PLAN DE OBRAS 2009, en el que se encuentra una nómina de establecimientos en los que intervendría la entonces Dirección General de Infraestructura y Equipamiento de ese Ministerio, entre los cuales se halla inscripto el Colegio nº 3 del Distrito Escolar 2º “Mariano Moreno”, sito en Avda. Rivadavia nº 3577 de esta Ciudad, con obras de “CONSTRUCCION DE AULAS EN 1º PISO”, por un presupuesto de pesos diez mil ($10.000.-), como “OBRA TERMINADA”.





Asimismo, surge de la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (www.buenosaires.gov.ar), que se han ejecutado obras de “IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTAS”, por un presupuesto de pesos ciento treinta y tres mil ($133.000.-), también como “OBRA TERMINADA”.





Sin perjuicio de lo informado por el Ejecutivo, en la verificación realizada por profesionales de esta Defensoría del Pueblo, se constataron deficiencias constructivas, y en las instalaciones sanitarias, eléctricas y de gas, como así también, se observó la presencia de recipientes con materiales ácidos estibados en forma anómala en el laboratorio del 2º Piso (ácido sulfúrico), razón por la cual se estima conveniente solicitar se arbitren las acciones necesarias para el retiro de las mencionadas sustancias, como así también, la refacción y puesta en valor del edificio sito en Avda. Rivadavia nº 3577 de esta Ciudad.





Por otra parte, cabe señalar que a fs. 167 luce informe del Instituto Superior del Profesorado “Dr. Joaquín V. González”, sito en la calle Ayacucho nº 636 (Registro nº 12.424-MGEYA-2009) de fecha 22 de octubre de 2009 en el que se consigna lo siguiente: “El Rectorado del Instituto Superior del Profesorado “Dr. Joaquín V. González” toma conocimiento de la PROVIDENCIA Nº 3868/DFD/2009 y de la PROVIDENCIA 12302/DGCLEI-2009 y de la ACTUACIÓN Nº 294/05. En relación a lo requerido, se informa que la cantidad de estudiantes matriculados por carrera y por turno se han adjuntado a fs. 6. Las condiciones de habitabilidad y de infraestructura del establecimiento son buenas en general aunque presentamos inconvenientes con tres de los cuatro ascensores, con las dos bombas de agua y con el sistema frío-calor que abastece al primer piso y primer subsuelo. En cuanto a la higiene, no contamos con el personal suficiente de maestranza para abarcar la correcta limpieza de un edificio con once pisos y que funciona de 8.00 a 23.00 ininterrumpidamente. Faltan aulas. Una prueba de ello es que algunos POSTITULOS que ofrece la institución se desarrollan en aulas del “COMERCIAL 10”, entre otras circunstancias que han sido señaladas con anterioridad...”.




La Ley de Educación Nacional 26.206 sancionada el día 14 de diciembre de 2006, promulgada por Decreto 1938/2006 del día 27 de diciembre de 2006 “...regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender consagrado por el artículo 14 de la Constitución Nacional y los tratados internacionales incorporados a ella, conforme con las atribuciones conferidas al Honorable Congreso de la Nación en el artículo 75, incisos 17, 18 y 19, y de acuerdo con los principios que allí se establecen y los que en esta ley se determinan” (art. 1º), estableciendo en su art. 2º que “La educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado”.




En el Título II “El Sistema Educativo Nacional”, Capítulo VIII “Educación Especial”, art. 44, la mencionada norma establece que “Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la integración escolar y favorecer la inserción social de las personas con discapacidades, temporales o permanentes, las autoridades jurisdiccionales dispondrán las medidas necesarias para: ... e) Garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares” (lo resaltado es propio).





A su vez, en el Título IV, “Los/as docentes y su formación”, Capítulo I “Derechos y Obligaciones”, art. 67, estipula que “Los/as docentes de todo el sistema educativo tendrán los siguientes derechos y obligaciones, sin perjuicio de los que establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral general y específica: Derechos: ... e) Al desarrollo de sus tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene...” (lo resaltado es propio).





Por su parte, en el Título VI “La calidad de la educación”, Capítulo I “Disposiciones Generales”, art. 84 se señala que: “El Estado debe garantizar las condiciones materiales y culturales para que todos/as los/as alumnos/as logren aprendizajes comunes de buena calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural”. Para asegurar la buena calidad de la educación, conforme art. 85, “...el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación: ... f) Dotará a todas las escuelas de los recursos materiales necesarios para garantizar una educación de calidad, tales como la infraestructura, los equipamientos científicos y tecnológicos, de educación física y deportiva, bibliotecas y otros materiales pedagógicos, priorizando aquéllas que atienden a alumnos/as en situaciones sociales más desfavorecidas, conforme lo establecido en los artículos 79 a 83 de la presente ley” (lo resaltado es propio).





Del mismo modo, en el Título X “Gobierno y Administración”, Capítulo VI “Derechos y deberes de los/as alumnos/as”, art. 126, se expresa que “Los/as alumnos/as tienen derecho a: ... j) Desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan a normas de seguridad y salubridad, con instalaciones y equipamiento que aseguren la calidad del servicio educativo” (lo resaltado es propio).





A su vez, la Ley 26.075, de “Financiamiento Educativo” sancionada el día 21 de diciembre de 2005 establece en su art. 1º que: “El Gobierno nacional, los Gobiernos provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aumentarán la inversión en educación, ciencia y tecnología, entre los años 2006 y 2010, y mejorarán la eficiencia en el uso de los recursos con el objetivo de garantizar la igualdad de oportunidades de aprendizaje, apoyar las políticas de mejora de la calidad de la enseñanza y fortalecer la investigación científico-tecnológica, reafirmando el rol estratégico de la educación, la ciencia y la tecnología en el desarrollo económico y socio-cultural del país”.




Por su parte, el art. 2º de la citada norma señala que: “El incremento de la inversión en educación, ciencia y tecnología se destinará, prioritariamente, al logro de los siguientes objetivos: ... h) Fortalecer la educación técnica y la formación profesional impulsando su modernización y vinculación con la producción y el trabajo. Incrementar la inversión en infraestructura y equipamiento de las escuelas y centros de formación profesional...” (lo resaltado es propio).




El art. 7º de la Ordenanza nº 40.593 “Estatuto del Docente” y sus modificaciones, reglamentada por Decreto nº 611/086 y sus modificaciones, establece que “Son derechos del personal docente, sin perjuicio de los que, particularmente, imponen las leyes, ordenanzas, decretos y resoluciones especiales: ... e) El ejercicio de su función en las mejores condiciones pedagógicas posibles respecto a local, higiene, material didáctico y número de alumnos” (lo resaltado es propio).





La Resolución nº 4776-MEGC del día 28 de diciembre de 2006 aprobó el nuevo Reglamento Escolar para el sistema educativo de gestión oficial dependiente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, derogando la Resolución nº 626-SED/80.





El Reglamento del Sistema Educativo de Gestión Pública dependiente del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires establece en su art. 3º como “Ambito de Aplicación” que: “El presente régimen es de aplicación de todos los establecimientos educativos de gestión pública dependientes del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pertenecientes a las Areas de Educación Inicial, Primaria, Media y Técnica, Especial, Artística, del Adulto y del Adolescente y los niveles Inicial, Primario y Medio de la Dirección General de Educación Superior”.




Por “Establecimiento Educativo” se entiende, conforme art. 4º, “...al conjunto de recursos humanos, materiales e inmateriales que sirven de soporte para la ejecución de los planes de estudios, de todas las áreas y niveles, aprobados por el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.





El Capítulo II - INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (art. 15 “Edificios Escolares”) establece en su acápite 2): “El edificio deberá estar en óptimas condiciones de conservación e higiene; su desinfección, desratización y desinsectación se realizarán una vez por año como mínimo y toda vez que las circunstancias lo requieran, tomándose los recaudos necesarios para no entorpecer el normal desarrollo de las actividades escolares” (lo resaltado es propio).





Por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su Capítulo Quinto, Defensoría del Pueblo, art. 137, que en su parte pertinente establece que “...Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos...”.
POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Solicitar al señor Secretario de Educación del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Andrés Horacio Ibarra, arbitre las acciones necesarias para:


a) el retiro de las sustancias ácidas estibadas en forma anómala en el laboratorio del 2º Piso del inmueble sito en Avda. Rivadavia nº 3577 de esta Ciudad, sede del Colegio nº 3 del Distrito Escolar 2º “Mariano Moreno”, que conllevarían riesgo potencial hacia la comunidad educativa;


b) la refacción y puesta en valor del edificio sede del Colegio nº 3 del Distrito Escolar 2º “Mariano Moreno”, sito en Avda. Rivadavia nº 3577 de esta Ciudad, informando lo actuado a esta Defensoría del Pueblo;


c) subsanar los inconvenientes que se presentan en tres de los ascensores del edificio sito en Ayacucho 636; repare las 2 bombas de agua y el sistema frío-calor que abastece al 1º Piso y 1º Subsuelo; asigne en forma urgente personal auxiliar de portería a fin de garantizar adecuadas y suficientes condiciones de higiene y salubridad en el inmueble, y asegure de acuerdo a lo solicitado por el Instituto un anexo propio para la cursada de los post títulos, informando lo actuado y dispuesto a esta Defensoría del Pueblo.

2) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Rector del Colegio nº 3 del Distrito Escolar 2º “Mariano Moreno”, sito en Avda. Rivadavia nº 3577 de esta Ciudad, y por su intermedio a la comunidad educativa toda.

3) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Rector del Instituto Superior del Profesorado “Dr. Joaquín V. González”, y por su intermedio a la comunidad educativa toda.

4) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5) Registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 441

oc/EDU/GL

gv/D/MLM

RESOLUCION Nº 4937/09

� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.





1

